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Para la ejecución de este sorteo se utilizaran cinco bombos,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de mUlar contendrá seis bolas.
numeradas del O al 5. y los cuatro restantes die~ bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como ge requieran para obtener la combinación numérica
preVista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 200.000. Estos premios se adjudicaran. respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios de 500.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno ve
los cinco bombos una bola. y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraidas fueran todas el O, con lo cual el número re
sultante seria el 00000, se considerará que éste repre8enta
al 60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco
cifras, correspondientes a los de los premios primero y se
gundo. se derivaran las aproximaciones y la.<; centenas; como
asinUsmo del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero y segundo,
se entenderá que si saliese premiado. en cualquiera de ellos.
el número 1. su anterior es el 60.000, y, si éste fuese e! agra
ciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplilcación de los premios df' centena de 25.000 pe
setas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero
o segundo correspondiera. por ejemplo, al numero 25. se consi·
derarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es
d€'clr. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bi
lletes cuya ultima cifra sea igual a la del que obtenga eJ
premio primero.

De los premios de cent.enlls. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que Quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero
o Sf'gundo.

El sorteo Be efectuara con las solemnidades prescritas en la
Instruccion del Ramo. En la propia forma se hará después un

. sorteo especial para adjudicar cinco premios. de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogidas E'D los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de Loterias.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en
I el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer

I
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premiOs. No obstante, y con el formato habi-

EXTRAORDINARIO DE PRIMAVERA

Madrid.. 25 de febrero de 1970.-El ,Jefe del Servicio. Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del SerVicio Nacional de Lotchas
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de
marzo de 1970.

377.500

800.000

2.475.000

2.475.000

25.000.000
5.000.000
6.000.000
2.000.000
2.400.000

28.500.000

14.975.000

14.997.500

105.000.000

Prernll,Jl; ele
cada serie

7.960

1 de 25.000.000 (Una extracción de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (W1Q extracción de 5 cifras) .
2 de 3.000.000 (dos extracciones de 5 cifras) .
4 de 500.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

12 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
1.140 j;le 25.000 (diecinueve extracciones de 3 ci-

fras) . . .
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del
Que obtenga el premio primero ... ... ....

2 aproximaciones de 188.750 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el prt!mio segundo ..

Q9 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la ~ntena del premio
primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo . ..

599 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y es~ualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

5.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra seR igual a la del
que obtenga el premio primero .

79463340

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
par la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los numeras que han re~

8ultado premiados en el sorteo celebrado en Ma.drid
el día 2S de febrero de 1970,

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el billete número 54:N6

Vendido en Ma1aga.

2 aproximaciones de 65.000 pe$etas cada una,
para los billetes números 54345 y 54347.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para 10B
billetes números 54301 al 54400, ambos inclu
sive <excepto el ,54346L

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en ~6

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 6

1 premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 59519

Vendido en Torrijos.

2 aproximaciones de 30.0.00 pesetas cada una.
para los billetes numeras 59518 y 59520.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
biJIetes números 59501 al 59600. ambos inclu·
sive (excepto el 59519).

1 -premio de 500.000 pesetas, para el billete número 30784

Vendido en Valencia, Madrid, Villanueva y
Geltrú. Herencia, Barcelona y Durango.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una.
para los billetes numeras 30783 y 30785.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una. para los
billetes numeras 30701 al 30800, ambos incln
sive (e}l:cepto el 30784).

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 14078

Vendido en Herrera de Pisuerga, Santa Cruz
de Tenerife, Cádiz. Santander, Málaga. Vi-
llena, Madrid. Valencia. Barcelona y Bara--
caldo.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete nümpro 172i'i2

Vendido en Valencia.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billf'te numero 42733

Vendido en Madrid.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 584;:;4

Vendido en San Fernando.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno. para todos los
billetes terminados en:

2.480.premios de 5.000 pesetas cada lUlO. para t.odos los
billetes t6rminados en:

016 086 252 325 427 639 687 921
069 115 263 328 523 642 724 927
083 208 264 347 532 649 742 979
084 237 302 408 589 663 784

Esta Hsta comprende 11.604 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato 1m
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

El proxill,1o sorteo de la Lotería Nacional. Que se realizaril
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 5 de marzo. a las
trece quince horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de
cinco series de 60.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas
el blllete, divIdidos en décimos de 250 pesetas; pistribuyé-ndose
105.000.000 de pesetas en 7.960 premios para cada serie.
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tual, se imprimirá tambié~ ja: li$~':gefi:¡~~"~_~~:,-;f~~i~,-;,:_qJ:'
desarrollará. el l'esultad0de-:las _.e*~c~(J.ne-S:Al~~--é<lU'ª:~~i-Ia
lista ofic!-at _ __ ; ""

LoS prel!lÍos -y _reintflP"os:Iie,_Pa'g~all'eÍl_C,\l~Jquieri\<hXlk
nistración ','de Loterias"cua.n,doel ,juga,dQr-pre~n~_e':,ar,c()bI'qJ~s
billetes,' en localidad distinta .,' (leaqueJ~a;'é:il ;,qu(testé:es1¡ªbl~,~iqa
la Administración expeIlded.ora~:_()',en<la'-PliSnJa'--,A~~~i(m
expendedora del- billete-clla»do .e1,jugad()li los:; presente,á.f-:;co:\,j-r:o
en la -_misma _localidad ,', _en -Qu~-~a_cp~~_~,_-:~i~~a: __'::i\~~~~ÓÚ.

Madrid, 25 de febrero de 197!);~El:'Jefe-'del:_Serv:icit).Ptan;;.
cisco Rodríguez Clrugeda.

RESOLUCION-del Serpicfp1l/;a,cio1ÍJJ,l d.e,L:l!tf',rías
por la que se,adjudican· lOs.(]lnCo_-prl31!JiOS",-:(l#':>q,o 1J~'"
setas,' cada UM,-asignaIjoS, fl.JlL8 ~~~,:Jtppg;t:fqs
en los,'EstaQlecimttJP.t(M; ,ae:::.lJel1eficencta,:;:prliVincial
de Maartd; < ""-"

I
En el sorteo ,celebrado hQy!_c()rí,ltrtegl?'a.l,;:8J:'~i~Ul~-!:;$7A~:,J~

Instrucción general,de, Loterías, (Íe--23, 'd,e<::iilar1p,de:;J~56;:,Par:~

adjudicar los: cinco pretnios;:-de:500 pesetas '.' cada'~,\tuio" as~g,n:agos,
alBos doncellas acogidas ,en:",los-EstabJecimientos ,<:letBen,e:t'1Q,e:qcia
provincial de Madrid, 'han;,r~:~~~d~,,~.a,~~~,:l~:~W~~feE¡:

Maria del PUar, Pérez, ,:AIO!l8O;}.II~~:,:,Y"ie~i~:~;'(Ia.tre:;
Angeles García Vega.Mft.rÚ1Dolore~PMcuaFAlOllSQ, 'Y: J.q'S;~fR
Ocafia "Regalado, ': de' la ,,_CílldQt;l'~1a1<:'l:Tovi11Ci80l:i«;tITan~isco
Franco». '

Lo ,que se' anuncia Para" concuSliniffito,'4dP4i>líco demás
efectos. • ., ':'," ':,': ':-- :' ,"",,;'

Madrid, 25 de febrero, de 1970~-Eilseg,tlndó ,Jefe d:e:lSetvicio,
JoaquinMendoza. ,,-

en la$:,,~ndici:Of~;j,y.-cou. la ,orga11iZación pedagógica que por
Q"'tten:'tie,éstá.m~sma;:f~cha:se::de~rninan, de' los Centros no
oficiales qlle a coutlt1.Uooiónse eitl,m:

PRoVINCIA DE HUELVA

Capit:tl:
«Cglegi,ú Jüan Luis VIves», estableCIdo e11 la avenida Cnstó

pal Co~ón, numero 148, por don Manuel Martm Robles.

PRO~ClADEI'IJEÓN
Ponte~rada :

«CqlegíoAyala», establec,idoen:lacalle Luciana Fetnández,
nUmero 18i prlmerQ.,.-pór'dofiaMa;riacdel Carmen :OarciD. de
Va--dillQ;

Los,tepre~ntautes"Ieg~es .de:,gicÍlosCentl'OS .. de enseñanza
~stán:q¡jHg~dos a darcumpünl;lent();:ft: lodispu.esto en,el ~
cret-o ,~úin~o1637;de,,23P-ese:p~ieI11bre<de,l959. <<<BoletínOfi
ci~l d~L,Es:tado»~e126)Y 'Qrd~nmiJ:listerlal de 22 de·octubre
"sj~uiel);te ;.. :(<<Bgl<rliÍIl .. ptiCÍJ,\l», 'del'pePf!.~tan1eIlto: .del 26) en el
plaZQ"de,treiIlta gi:~"a.contar'de .. Iapr~sent.e>Orden.enel
<'<Bóle,tíll .... Qficial ,.rIel,Estado»;. p~itlé;nd'<meel,justlfical1te de
ba,ber19t.l~l1-Q ~í-,~,;:l$~C~iólJ,;,de;:gentros: 'no Oficiales del
Minlst.él'iO;;a . fin, :de ; que ,esta-e~ienda .. Jaoportunaitillgencia
y "déco/S9: ,:a. los· trasl¡:tdp~:'de }R,Qrdende.. ·apertura;. sin cuyo
requísitQé,!ita>nn,t,?nd,r~'va.Hde~,nj.-ef~cto:legal .••alguno;

Lo :,qig~'aV; Rpll<l"asU~IlbcimientQ:. y 'efectos oportunos.
pío.~ gUl\rde a. V .'~' 1111.lCh()s.ªños,
,~adrid;, l1,defe1Jrero',q~1979~~Elnirector general, por de

'egaci6n,ef SUbdirector general'de,S,ervicios. Carlos Díaz de la
GUardia..

Sr. Jef:~ de la Sección de Ceritros no Oficiales.

RESOLUCION:,d~ .la;IJit~tJcitJ1J>':':fJe:neT{lJ:/~;e ..,~~
11anza Pri1naria'P(}1"' .la: .': que'§e.:(l1lt.~:;,;el~",IU3lc#>:
na.miento legal" ,con",:~rápter"'ProvJ~;::::qe'::l4S
Colegios de:Knsetyzn;ul;::f1ima~:Ía:,no,',estat~l.,:f!.sttf¡o
blecidos, en ,'la8 ':l()C4lid(j,cl~,:{tHe'':s~'::in4-tea,~'<,'f)01:':1(1.$
personas, o' entktadf!S'que;'8e'!m~!k1t;

Esta Direccióh General;. deC(111forJi,¡d~,cf:',:~#"'J<),J?t:e~t;~pt~a~o
en los artículos 25 Y27,de'lW.vigente:'~Y':--'-,d~_'-~Clu~_ac~óll:'p~i'"
maria de 17 ctejul10 de; 1945:(<<$<>ietíll/9ficlli.!: :del:,;$.~~gQ..lJ
del ,18) y en cumpl1mientode,:'lo',~~:enJ~:C>Jfdel1;,'mÍIlj~
tectal de 15 de noviembre cleLrnismo:añO:~.«B()letfll;'9fJc4~}"del
Estado» del ,13 de diclenlbreJ.,h~"re,suelto,;a:Utori~·/:e)',J:u.~<:i.p'
namiento ,legal, con' carác~r::-provis1()n{ll;':t1urap~:'f:!:l/pl~:;qe
un afio. "l!uped1tado alasdi$po~ciones',vigentes~J1til'Ill~te:n!l
y a las que en lo sllcesivo .pud1e~d1~,~.ar~:,P,9r)~sté.~tertO'

RESOLUCIONde .la';1.:Jírecl!Í91J,Q,e1l,érpl:;;Qe 9arte~
teras Y Caminos-V:ecina~s;'POr,'w.!q,t¿e.se;~;¡nL
bliooha1:Jer'sidoaprglJadoe~,:,p!qyecto>4El «VJuiqntf!-c
CeLrTetera .;cleclrcunyaltt-Ción ':Ct'/1'orr<rmoJi1lO~/""17,Q;
grama: de: .. 'proyectos' 19ti9"'~4"J1.rt~ll,l:",J?rOVi~
ele Málaga.Clave,7~MA,..J01»;""·· . , .. -

\' '':--'c'>.-·"'''''''.. ,---::''".'.-:;

Por Resolución de lá.Direéci6~:~netaJ:'qe':'<?~r~~fas.y,qa~,
minos· Vecinales, :dependiente.:cl~l·:.•:Minister.Q,,:tie:"'o9:r~';':g*bUcgisi
fué aprobado definitivamente <el "pro:yec'tó<:dé;.{(V;ll.fIªfl:~'iqart~
tera .' de .c~cunvalación '. a .. ':rorretnoliI1os»,;'ap~0be.Ciéln',;':,qp.e::::lleVa'
imp11c1tala decl&rae16nd~" uti~idad:pútJlica,.de'.l.as:,o,br~:s''1~
necesidad de ocupaci6n;'delosb:ienes -- y:;::derecl;1os'a.f~os;:_'~
tenor de ·10 dispuesto 'eIl' el fl1"tieul0sép~imp:,de)~:Ley'~.;'7<W
abril ,de 1002, .. so~edifieacloIles ,'eontiguasIl,:IRS;'(la.n:e~:r.as;

Laque se'hace público aefeetos'p-e:)o:.;pre~ni:do,éÍl,:e.L:a;.r~
tículo riovenode .lap~tada"nonna:.lega~:"<,:"

Madrid. 19 de febterD"de'1~O.~~l'p'irec:~·g~I1~r41,.p~o
de Areitio. -- '

ORDEN de3 de jebrf?1'orf!e 1[j7Q por laqu.e se dis
pone ·el'(flimplitniento· de: za .sentencia. recaída en. el
tee.-urS'(}C()nt~o1;O'-f:l4ministrativointerpuesto con
tt(l"es!e'DepCLrtamentó .,por tlon Luciano Loo Es~

tévez.

I1mqSr,:,Halji~dore:Ca.1do,re:solu~.tón firme en 11 de no
viembre de 1969:en: el'recursq<conte-nctoso-administrativo inter~
puesto' contra este DepartalI1e:iito,'por .. don Lucia-no Lois . Es-
téWz.

ORDEN: de ,30 ele .enero, de .197() por la que se. dis
pone' el"eumpltm.íento':4@,.las~tencfa,.eca,ídaen el
reeurso· ·contenpiqso-admtnt,strativo·· interpuesto. con
tra est€r,pe¡Já1'tament~'POrdon Aquilino Rodríguez
Nogueira,

UIDO.Sr.:. Habienci0~ecaid() resolución ftrme·en 12 de no
vi~rn:Pre de, .1969 en ,él t:ecl,1l"&Oyon~n~íOSfr-administrativo .inter
p.:\l$o~Cúntra'e.s:te~artamento····por',don AqUilino Rodriguez
No~~1ra.

Esfe, Minísterio hatenidQ,a ,biell-:<Vsponerqu-e se cumpla la
éítada',senW..IlCia .en ~J1Sp1"Qpíos ténnin,O& CUYO fallo dice lo que
IDgUe~ ,

)Fa.1lal1,1os: .Qtiedesé$timando la illt1<itrlisibilidaddel recurso
ª:lfigaq,~';P9r .• el ..A,poga~() .. 4~LEstaqo, .•.·de~emos ~ef)estil1U1:1' .y deses
trrna1t'1O$:~amJ:)1éll.··.el,'p~~n-,terecurso~Qntenclos~adnllmstrativo
:p.J;'9ttlovid{)por4q;nAqllilinQ, fl.<)drígtlez. Nogueira. absolviendo
:a·.la .i\.-dIIli,ni~tl'acióll" de:,lEL:-':d,eni~<Ja >~nterPues~· 'por ·el .mismo
~ontI1l'.',r~ll1ción:deI-.Ministeríode:,:~a})aj(l'de18, de .~ero de
1968 .911~Aiésestimp'recutso:"qe.repP6ici6n, contra' la, de 20 de
nóviembre'cle 'i1967:'dei'; misrnoM:inisl;eTiq: por ..la .' que se incorporó
al,rect.tr:rellteel1.1a,. :Yi~n~" :Escft1a,;;N~cioIll1l.Unica del. Seguro
$ocial',.;tIe:,;]¡;nferme9-aii,' :c\.W~::;r~S()lueiqnesde:elaramos jjrmes y
subsist,el1te~,sin:hacer especia,l'conde;Ilade ..'costas.

Así'pOP::~a.;nu~trl1:-J~en,tenci'a;,qu~,~,PUb:li~aráen el. «Boletín
O+icíal':afl;;Est~.o»e-~tará,en,lit «CQlección Legislativa».
qUedB;n~~:',~~'tendida·~m:~~hojas'defpapel'del,sello de ofiCios.
~es,Y'nlÍmerow liigpiente$tJ~920~~25;,; X92(}39;3¡1· Y.. la;present-e
X92(f39~'¡-,-,de:fin,iti,\l"amentE!:'juzg9,.Ildl);··,lo .,pronunCiamos, manda-
'roOS~;',firm:llmos: Aleja:ndl'oGaIYía;:Oómez.......EVaristo Mouzo.-
Miguel·;QrJl~.·'Cuenca'7'Il:ul)riCadoS.»

LoqU~comUn1coa V. 1. para su oonocimientoy efectos.
Diq$,gmo;-de· a V.L ml1chos afias
Ma,dri<i,,30 dee-n$o'·cie 197o-.......P. '0., el Subsecretario, Utrera

MohnW.

Dma. Sr. Subsecretario de este .Miu'wterio.
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